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D��.F.�... Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.
D��.F.�.+. Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración
de una red doméstica y conexión de dispositivos.
D��.F.�.F Dispositivos conectados (�oQ b [earables): configuración y conexión de dispositivos.

@"�Digitalización���l��nt��n�������nal����a���n�iza$�"
D��.F.�.1. �úsqueda, administración, gestión,  selección y archivo de información.
D��.F.�... Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para
dispositivos móviles y Zeb, realidad virtual, aumentada y mixta.
D��.F.�.+. Comunicación y colaboración en red.
D��.F.�.F. Publicación y difusión responsable en redes.

9"�
�g �i�a��%�#i�n��ta���igital"
D��.F.C.1. Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y ataques
a dispositivos.
D��.F.C...  Seguridad  y  protección  de  datos:  identidad,  reputación  digital,  privacidad  y  huella  digital.  )edidas
preventivas en la configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales.
D��.F.C.+.  Seguridad en la salud física y mental. �iesgos y amenazas al bienestar personal. !pciones de respuesta y
prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos
inadecuados, dependencia tecnológica, etc).

D"�9i �a�an�a��igital�c��tica"
D��.F.D.1. �nteractividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.
D��.F.D...  Educación  mediática:  periodismo digital,  blogosfera,  estrategias  comunicativas  y  uso  crítico  de  la  red.
Terramientas para detectar noticias falsas y fraudes.
D��.F.D.+. �estiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.
D��.F.D.F. Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.
D��.F.D.E.  Vtica en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos, algorítmicos e ideológicos,
obsolescencia programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible.
D��.F.D.>.  �ctivismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y comunidades de hardZare y
sohZare libres.

Digitalización

9�&��t�ncia������c�,ica� 9�it��i�������-al ación

a#�����
#��ic���

1.  �dentificar  y  resolver  problemas
técnicos sencillos, conectar y configurar
dispositivos  a  redes  domésticas,
aplicando  los  conocimientos  de
hardware y  sistemas  operativos,  para
gestionar  de  forma  sostenible  las
herramientas  e  instalaciones
informáticas y de comunicación de uso
cotidiano.

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando 
los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comuO
nicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

D��.F.�.1.
D��.F.�.F.
D��.F.�.+.

1... �nstalar y mantener sistemas operativos, configurando sus
características en función de sus necesidades personales, de
forma sostenible.

D��.F.�...

1.+.  �dentificar  y  resolver  problemas  técnicos  sencillos,
analizando  componentes  y  funciones  de  los  dispositivos

D��.F.�.1.
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SQE)1,  SQE).,  CDF,  CDE,  CPS��1,
CPS��E, CE+.

digitales,  evaluando  las  soluciones  de  manera  crítica  y
reformulando  el  procedimiento,  en  caso  necesario,
fomentando  un  consumo  y  reposición  de  los  sistemas
digitales  y<  o  tecnológicos  de  manera  sostenible  y
responsable.

..  Configurar  el  entorno  personal  de
aprendizaje,  interactuando  y
aprovechando  los  recursos  del  ámbito
digital,  para  optimizar  y  gestionar  el
aprendizaje permanente.

CD1,  CD.,  CD+,  CPS��1,  CPS��F,
CPS��E, CE+.

..1.  �estionar  el  aprendizaje  en  el  ámbito  digital,
configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la
integración de recursos digitales de manera autónoma.

D��.F.�.1.
D��.F.D.1.

.... �uscar, seleccionar y archivar información en función de 
sus necesidades haciendo uso de las herramientas del 
entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y 
siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

D��.F.�.1.
D��.F.C...
D��.F.C.+.

..+.  Crear,  programar,  integrar  y  reelaborar  contenidos
digitales  de  forma  individual  o  colectiva,  seleccionando  las
herramientas  más  apropiadas  para  generar  nuevo
conocimiento  y  contenidos  digitales  de  manera  creativa,
respetando los derechos de autor y licencias de uso.

D��.F.�...
D��.F.�.F.
D��.F.D.1.

..F.  �nteractuar  en  espacios  virtuales  de  comunicación  y
plataformas  de  aprendizaje  colaborativo,  compartiendo  y
publicando  información  y  datos,  adaptándose  a  diferentes
audiencias con una actitud participativa y respetuosa.

D��.F.�.+.
D��.F.D.E.
D��.F.D.>.

+.  Desarrollar  hábitos  que  fomenten  el
bienestar  digital,  aplicando  medidas
preventivas y correctivas,  para proteger
dispositivos, datos personales y la propia
salud.

CCL+,  SQE)E,  CD1,  CDF,  CPS��.,
CPS��E, CC., CC+.

+.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada
en internet, configurando las condiciones de privacidad de las
redes sociales y espacios virtuales de trabajo.

D��.F.C...

+... Configurar y actualizar contraseCas, sistemas operativos y
antivirus  de  forma  periódica  en  los  distintos  dispositivos
digitales de uso habitual.

D��.F.C.1.

+.+.  �dentificar  y  saber  reaccionar  ante  situaciones  que
representan  una  amenaza  en  la  red,  escogiendo  la  mejor
solución  entre  diversas  opciones,  desarrollando  prácticas
saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental,
tanto personal como colectivo.

D��.F.C.+.

F. Ejercer una ciudadanía digital crítica,
conociendo  las  posibles  acciones  que
realizar  en  la  red,  e  identificando  sus
repercusiones, para hacer un uso activo,
responsable y ético de la tecnología.

CD+,  CDF, CPS��1,  CC1,  CC., CC+, CCF,
CE1.

F.1.  Tacer  un  uso  ético  de  los  datos  y  las  herramientas
digitales,  aplicando  las  normas  de  etiqueta  digital  y
respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad
intelectual en la comunicación, colaboración y participación
activa en la red, basadas en el respeto mutuo.

D��.F.D.+.
D��.F.D.E.

F... �econocer las aportaciones de las tecnologías digitales en
las  gestiones  administrativas,  y  el  comercio  electrónico,
siendo  consciente  de  la  brecha  social  de  acceso,  uso  y

D��.F.D.+.
D��.F.D.F.
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aprovechamiento  de  dichas  tecnologías  para  diversos
colectivos.

F.+.  Ralorar  la  importancia  de  la  oportunidad,  facilidad  y
libertad  de  expresión  que  suponen  los  medios  digitales
conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se
reciben  y  transmiten  teniendo  en  cuenta  su  objetividad,
ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.

D��.F.D.1.
D��.F.D...
D��.F.D.>.

F.F. �nalizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y
desarrollo  ecosocialmente  responsable  de  las  tecnologías
digitales,  teniendo  en  cuenta  criterios  de  accesibilidad,
sostenibilidad e impacto.

D��.F.D.E.

�c�n�&�a�%��&���n�i&i�nt�

La economía está presente en todos los aspectos de la vida, de ahí la importancia de que el alumnado adquiera
conocimientos económicos y financieros que le permitan estar informado y realizar una adecuada gestión de los
recursos  individuales  y  colectivos,  contribuyendo  a  fomentar  la  mejora  en su  calidad  de  vida,  el  progreso  y  el
bienestar social.
En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y las reglas que explican los
acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de las decisiones financieras,  proyectan valores
relacionados con la solidaridad entre personas, la importancia de la sostenibilidad, la utilidad social o la gestión de
los recursos y de la desigualdad, entre otros. En este sentido, juega un papel importante la presencia de la persona
emprendedora que integra, por un lado, una formación económica y financiera y, por otro, una visión que la anima a
buscar oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las necesidades detectadas en el entorno.
El currículo de esta materia está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas que tratan,
en  primer  lugar,  de  promover  ese  espíritu  proactivo  que  ha  de  cristalizar  en  una  cultura  de  emprendimiento
personal, social y empresarial más ágil e innovadora. Para ello, es necesario que el alumnado realice un análisis
preciso de sí mismo y con base en este autoconocimiento, adquiera formación y desarrolle habilidades personales y
sociales,  así  como  estrategias  necesarias  para  afrontar  retos,  gestionar  la  incertidumbre  y  tomar  decisiones
adecuadas para llevar cualquier proyecto a un plano real. En segundo lugar, las competencias específicas definidas
para esta materia ayudan a que el alumnado comprenda que la persona emprendedora debe abrirse camino en un
contexto global, cuyos elementos se relacionan entre sí. Esto requiere, por tanto, explorar el entorno, especialmente
el más cercano, el andaluz, analizando distintos ámbitos, entre otros, el social, el ambiental, el cultural, el artístico y
el empresarial desde una perspectiva económica, para identificar necesidades y oportunidades que puedan surgir,
encontrar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales necesarios y aplicarlos a la realización de un
proyecto personal o profesional con visión emprendedora. En tercer lugar, las competencias específicas contribuyen
a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano práctico, desarrollando un proyecto que abarque todo el
proceso, desde la ideación hasta la elaboración del prototipo final y presentación de este en el entorno, entendiendo
que el  prototipo puede ser  cualquier  resultado (un bien, un servicio o  un producto,  que suponga una solución
innovadora y de valor).


